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ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

; ¡ 
En fecha 04 de julio de 2022, personal adscrito a la Dirección! General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón,;s� constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito ide realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1� !información 
pertinente. j 1 

Con fecha 04 de julio de 2022, personal técnico operativo adscrito a¡ la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certifi�ado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó:eI Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrornétrícas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e·lld en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a ¡la1Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Pederal NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autorkíades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci?� de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrípcíóh: 

ACUSE 

l. 

11. 

siguiente: 
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'' ALCALDÍA A!lVARO OBREGÓN 

DIRECCIÓN GÉNERAL DE 
SUSTENTABIL.jQAD Y CAMBIO 
CLIMATICO i • 
DIRECCIÓN DE kusTENTABILIDAD 

'1· 

f ti.,0221'13rls 
,,�it.,11 �"!* MP"� . �· -·-····--~· ... · 

Ciudad de Méxicd a 14 de julio de 2022 
AA / ·" .:. ¡ v'P/0893/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 1rf�,1�\ E� VÍA PÚBLICA 
� r ToA-U1 r- j 

RECIBID� . 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ cooaoiNAc1óN�ecs:;k{c10w/ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES PAROUFs·<A"�"f"� 1 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN Recepción \Jo 1 1cff �dl,. ¡ 
P RES E N TE Día: l<:,_ {o-q (-zp · 

, Hora: ( 2. '· , .. rz. . ¡ , 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constit .ci.ó.n2..�iti'ti'á'lfa})iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,ila Ley Orgánica de 

1 Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201g; por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Can;ibio Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura.do la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. ¡ ¡ \ 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y bimbio Climático, 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Politice Administrativo con fecha 1�¡de marzo de 2022, 
a la que se le asignó el número de SUAC 2203151310433, donde solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago db fsu conocimiento lo .,¡ 

SUAC 220315'.'.310433 
Caile Ganarlo esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldia Álvaro Obraoón C P 01150 Ciudad de México 
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ALC,l\LDÍA /Í,LVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 
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DICTAMEN TÉCNICO OE ARBO)..AOO ---------,...;...---------------.-'--===·�--- SOLICITANTE: SUAC: 2203151310,t3'3 .,U!31CACl N 
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LEY AMBIENTAL DE PR01;Écc16N LA TIERRA i;.N l:L DISTRITO l"GDERAl: ARTICULO 118 NORMA /\MSIENTAL 
PARA H I)lSTRITO FEDERAL NAD!'-C01-RNAT-2015, numerales 6,.(;t3., <(,,3. 1-,, o.3.1. t, 6.�.1.:2., y dcmós �piic.ible,. 
para la ejecución dello antej, ¡mer.cioAado. El presente dictameA se ·emit� do ;iCl.Jcrdo con mi leal sallar y Gntender. 

SUAC 2203151310433 

- - 
Carlos· Adevedo Arvirn 

Poda y Derribo dé 'Arboles, de Acuerdo. 
a la NormaAmb/dntal para al Distrito, 

Federa! NADf'i'001-RNAT-2Q15 
No. Da.A ,�c;Utaclón 980 
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1 : 
1 
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i] 
Cnlle Canario esq. Calle 10, 

col1�ia 
Tolteca 

Alcaldla Alvaro Obregón C.P. 0)'150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext! 7501) 

1,1 

Biol. Doroteo Santos Zafra 
Dictamínador de Acbolado Urbano de Acuerdo 

a la Norma Ambleíltal para el Oistrlto 
. Fe�eral NADF-001-RNAT-2015 

'N0. De Acreditación 20 
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l. Se dlctarnlnóprocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie FICUS/Ficus benjamina; 
que se yergue. ep de esta Alcaldía Alvaro Obregón, 
por lo que las acclones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal f'JADF-001-RNAT-2015, para garantizar el_ estricto cumplimiento de requisitos y 
especificacion�? técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

' 1 . ' 
11. Derivado de lo 'anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artlculo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejec,utivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artlculos 6 fraóción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder�I,! Norma Ambiental para el Distrito Federal ·NADF-001-RNAT-2015, as! como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dire6ción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldla Alvaro'. Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta �irección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A�TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y _Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la especie FICUS/Ficus benjamina; que se 
yergue en Alcaldía.Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los traq�jos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M$�ico que cuente con certificación viqente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Disfr\to Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5,6, 5,7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de seguridaq que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas 
generales de comunic;ación, etc.). 

; 1 ' 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 

' ser destinado a un sitlo autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierraien el Distrito Federal. 

11 
1' . 

CUARTO.- Se le ape�9ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protec�itn a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras¡ ¡a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobser;�ancia, contravención, la o las acciones u.omislones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articuI0¡:.�r§ del Códi o enal para el Distrito Federal, as! lo autoriza y firma. 

ATENTAMEN;y(.� 

· IU DÍAZ LÓPEZ 
STÚN I TABILIDAD 

PI rp"' j 
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SUAC 2203151310433 
Calle Canario esq. Calle 10, colo ia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. oj 50, Ciudad de México 
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E I presente documento se e-ncue-ntra en su veraion publica y fue- testado de- conformidad con e-1 Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
daslñca como acceso restringido en la modalidad de conldenaal la 1nformaaon publica que contiene datos personales y se autoriza la creaaon de 
versiones públicas con base en el "Catálnqn de Dorumentos y Datos Personales confidenciales apjcatses para H AJcaldia de AJv.3ro Obregún" 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


